
 
 
 
 

ANTECEDENTES DE CASO DEL IHSS 

 

INFORME INVESTIGACIÓN EMPRESAS “FACHADA” PARA SAQUEAR FONDOS DEL IHSS 

 

1.- La Investigación inicia por denuncia anónima en contra de JOSE ALBERTO ZELAYA GUEVARA, 
(Jefe de Compras y Suministros del IHSS), por AUMENTO DESMEDIDO EN SU PATRIMONIO, se 
registra bajo el número 001-2014.- Esta es una línea de investigación que NO tiene La Junta 
Interventora del IHSS, ni la Unidad de Apoyo Fiscal del MP. 

 

2.- En primer momento La Unidad de Investigación del CNA, tuvo la capacidad de ubicar TRES (3) 
TESTIGOS PROTEGIDOS en diferentes momentos, quienes fueron presentados ante el ministerio 
público y su declaración fue tomada bajo la modalidad de prueba anticipada, quienes 
proporcionaron abundante información relacionada a diferentes empresas “fachada”, que 
sirvieron para sacar fraudulentamente más de TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE 
LEMPIRAS, identificándose hasta este momento: SUMIMED (77.3 Millones), IMPROME (9.3 
Millones) y COPROMEH (13.2 Millones), el dinero provino de la afectación de líneas de crédito 
del IHSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 HECHO RELEVANTE RELACIONADO 

Un dato relevante y relacionado es: El Informe presentado por la Junta Interventora del IHSS, 
revela TRES (3) CONTRATOS Onerosos, entre ellos: DIMESA (Equipo Biomédico, 118 Millones de 
Dólares), SISTEMAS ABIERTOS (SOTFWARE MOF-IHSS, 43 Millones de Dólares), y COSEM 
(Digitalización de Documentos, por 24 Millones de Dólares) 

El  6  de  diciembre  de  2010  el  IHSS  suscribió  el  CONTRATO  No.  047-2010 “Consultoría  de 
Servicios Profesionales de Organización, Digitalización, Digitación, Depuración, Automatización, 
Sistematización de Archivos y Bases de Datos de Planillas y Tarjetas de Afiliación de la Cuenta 
Individual del IHSS, con la Compañía de Servicios Múltiples (COSEM), siendo sus socios: 

Jorge Daniel Herrera, Daniel Alberto Herrera Sánchez, Ester Isabel  Sánchez Coello, Oscar 
Roberto Laínez Reina, Oscar Roberto Laínez Cornavaca, Rodrigo Laínez Cornavaca, Elena María 
Cornavaca Paz. 

 

 



 
 
 
 

 

 INFORME SEGÚN COMISIÓN INTERVENTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESTAFERROS 

 

1.- El CNA  a través de la Unidad de investigación,  Análisis y Seguimiento UIASC, constato que 
esta red es dirigida por las esposas de ex funcionarios y otros parientes que a título de testaferros 
fueron parte de la corrupción en la institución. 

2.- En la investigación, se conoció que las parejas del Ex Gerente Financiero del IHSS, José Bertetty 
(quien guarda prisión) y del Ex Gerente de Suministros y Compras, José Zelaya, son o fueron 
directivas de las empresas de bienes raíces a las que les aseguraron las TREINTA Y DOS (32) 
PROPIEDADES 

3.- El dinero que se sacó del IHSS, fue a parar a estas cuentas de estas empresas “fachada”, las 
que libraban cheques para adquirir diferentes bienes, entre estos: Joyas, Muebles, Vehículos de 
lujo importados europeos, Blindajes de vehículos, Cuatrimotos, Motos Acuáticas, Viajes para ver 
conciertos (one direction), a ver el súper tazón de la NFL, carteras, zapatos, ropa, bienes 
inmuebles, entre otros.   

4.- El Ministerio Público con Apoyo del CNA a través de la UIASC identificó a Edita López, esposa 
de José Bertetty, como miembro directivo de al menos dos empresas: compañías NOVATERRA e 
Inversiones B y L., de igual manera, Michel Rojas, pareja de José Zelaya, y quien al parecer es 



 
 
 
 

pariente del ex director ejecutivo, Mario Roberto Zelaya Rojas, también tuvo puestos directivos 
en las empresas de bienes raíces. El Ministerio Público y el CNA  maneja la tesis que ambas 
mujeres fueron utilizadas por sus esposos para que constataran que el dinero desfalcado del IHSS 
primero pasara a compañías fantasma y luego parte de esos recursos se depositara en varias 
inmobiliarias y estas últimas lo utilizaron en la compra de propiedades 

5.- La Unidad de Investigación, Análisis y Seguimiento de Casos (UIASC), ha profundizado la 
investigación complementaria referente a ocho (8) empresas bajo sospecha de ser “fachada”, y 
ha ubicado un cuarto (4) TESTIGO PROTEGIDO, que fue utilizado por los sospechosos para 
conformar una de dichas empresas, la cual ha aportado información relevante, que viene a 
fortalecer la capacidad acusatoria del Ministerio Publico, el que le será aportado para que se 
tome su declaración bajo la modalidad de PRUEBA ANTICIPADA, y se avance en la investigación 
de esta línea. 

 


